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ACUERDo DE CONCEJo l{' oql .2023.M0CC

Ceno Colorado, 18 de seotiembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conceio de la l,,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ord¡naria N'017-2023-MDCC de lecha 14 de

del 2023 lraló la moc¡ón de la suscdpción del Convenio de Coopereción Inlerinstitucional enlre la l\¡unicipalidad 0islrital
Cerro Colorado y el Club Warriors Sparta

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Politica del Estado y los articulos

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo local, con

personeria jurid¡ca de dsrecho público y mn plena capac¡dad para el cumpl¡mienlo de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económica y adminisfat¡va en los asuntos de competencia y l¡€nen como l¡nalidad le de represenlar al vec¡ndario, promoveÍ la

adecuada preslac¡ón de los servic¡os públ¡ms y eldesarrollo inlegral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Oue, elnumeral26 delarticulo 9' de la Leyorgán¡ca de l\¡unicipal¡dades, 1ey27972, señala queconesponde alConcejo
l\¡unicipalaprobar la celebración de convsnios de cooperación naciona¡e internacionaly convenios inl€rinslitucionales.

Que, el articulo 41' de referida Ley estatuye que, los acuerdos son decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos

especificos de interés públim, vec¡nalo inst¡tucional, que expresan la voluntad delórgeno degobiemo parapracticarun delerminado

aclo o suielarse a una conducta o norma inst¡lucional.

Que, el arliculo 73'de precilada Ley, prescíbe que las municipalidades, tomando 6n cuenla su condición de
muncipalldad pfovincial o distrital, aslmen las competencias y ejercen las funciones especificas, con carácler exclusivo o
compartido, en las materias siguienles: "f...) 23. Educación, cultüa, depafte y rccreac¡ón .

Que, el numeral 2.5 del articulo 87' del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo

General, aprobado mn Decreto Supr€mo 004201g-JUS, det€rmina que, en atencón alcriterio de mlaboración las enlidades deben
bdndar una respuesla de maneragratuila yoporluna a las solicitud€sde información formuladas porolra enl¡dad públ¡ca en ejercicio
de sus funciones.

Que, el numeral 3 del art¡culo 88'del texto normativo precilado erige que, por los convenios de colaboración, las

enlidades a lravés de sus repres€nlanles auloriz¿dos, celebran dentro de la ley acuerdos en elámbitode su respecliva competencia,
de naturaleza obligaloria para las partes y mn cláusula expresa de l¡bre adhesión y separacbn.

Que, medianle solicitud S/N de fecha 18 de mayo de 2023 (T0230517120), la presidenta de¡ Club Warriors Spala solic¡ta

la suscripción de un convenio de coop€rac¡ón interinslitucional, a fin de fomenlar el deporle en ben€flcio de la población, apoyando

a niños y lóvenes de escasos recursos económims.

Que, la Subgerenc¡a de lnfraeslruclure Deport¡va, a trevés del¡nlorme N" 032-2023-SGID-GSCA-MDCC del02 de junio

de 2023, concluye que se suscriba elconvenio aludido en considerando precedente, por elcualelClub Warriors Sparta, entre otros,

brindará clases graluilas a favor de la población de Cerro Colorado de lunes a viernes de 3:00 p.m. a 4i30 p.m., con la exoneración

del cinclenta por ciento (500/0) del pago de la lasa por alquiler del Coliseo Rayo Chachani.

Que, mediante informe N' 016-2023-ABG.-GSCA-IVDCC/GRHQ de fecha 19 de junio del 2023, la Abogada de la

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente brinda opinión favorable a la suscripción del inslrumenlo propuesto.

Oue. a lravés de hoia de mordinación N' 1 10-2023-SG-|\4DCC de fecha 28 de iunio de 2023, la Secrelaria General

lormula observaciones a la propuesla de convenio, señalando entre olros, que se propone ceder las instalaciones del Coliseo Rayo
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chachani pare el Club sparta los d¡as lunes, miércoles y viernes dosde las 313¡ p.m,i¿sta las 7;00 p.m. por el lapso de un año; sin

embafgo, a la iecha se encu€ntra vigente elAcuordo de Concejo N" 045-2023"M0CC, por el cual se aprueba la exoneración del

iOe¿ á"ipago Oe t"s¿ porconcepto-de alquiler delColiseo Rayo Chachani a favot de laAsociación de Personas con Discapacidad
.Desafío jobie ruedas - Arequipá", quienes hacen uso de las instalaciones de refeddo Coliseo los dias miércoles y viernes por la

tafde, hasta el30 de novieírbre de 2023.

eue. la pfesidenla de la Asociación de Personas con Oiscapacidad 'Desafio sobre ruedas - Arequipa', con carta Nro

010-2023/DSR/Aep indica que la asociación hace uso d€ las instalaciones del Coliseo Rayo Chachani los días miércoles y viernes

en horafio de 14:00 a 16;00 hoÍas, para entrenar y pf€pararse para las competencias deporlivas regionales, nacionales e

internacionales.

eue, en fecha 21 de agosto d6 2023, la Presidenta del Club Warriors Sparta levanla las observaciones realizadas a la

propuesta de convenio, aclarando que puesto que elAcuerdo de concejo N' 045-2023-[¡0CC se encuentra v¡gente, harian uso de

ias ]nsblaciones del Coliseo los lunes, miérooles y Viemes de 4:30 p.m. a 7:30 p.m., pata enlrenar y para brindar las clases gratuitas

a la población inleresada.

eue, el cerente de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, mediante jnforme N' 320-2023-GSCA-MDCC de fecha 07 de

septiembre de 2023, esd€ opinión favorable a que se suscriba elconven¡o interinstituc¡onal entre la l\¡unicipal¡dad Distritalde Ceno

Colorado y el Club Warriors Sparla.

eue, con mnocimiento de los m¡€mbros del Concejo l\4unicipal, luego deldebale sobre e¡ asunto maler¡a del presenle

en Ses¡ón de Conceio ordinaria N' 017-2023-[,1|DCC, POR UNAt'llMlDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUEROO:

ART|CULo pRtMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón Interinstitucional entre la l,lunicipalidad

Dislrilat de Cerro Co¡orado y el Club Wariors Sparta, para el uso de las instalaciones del Coliseo Rayo Chachani hasta el 31 de

diciembre de 2023.

ARTicULo SEGUNoo: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa sra. Eufemia G¡na Garcia de Rodriguez a suscribir el

Conveno de Cooperación aludrdo en el arl¡culo primero del presente acuerdo.

ART|CULO TERCERq ENCARGAR a la Ofc¡na de Secrelaria General la notmcación del pres€nle y a la oficina de

Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb instiluc¡onal
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